
San José de Cúcuta, marzo del 2026. 
 
Señor. 
JUZGADO CONSTITUCIONAL DE TUTELA. 
 
 
PROCESO ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE   CEIRI PATRICIA JARAMILLO VALENCIA actuando en nombre 

propio y en representación de su hija menor de edad MARÍA 
LUCIA CURIEUX JARAMILLO 

ACCIONADO COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NDS 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE URIBIA, GUAJIRA. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SARDINATA, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL ZULIA, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PAMPLONITA, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PAMPLONA, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE BOCHALEMA, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHINÁCOTA, NDS. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, NDS. 
GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER. 

 
Yo, CEIRI PATRICIA JARAMILLO VALENCIA, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 63.552.026, actuando en calidad de madre y representante legal de 
la menor MARÍA LUCIA CURIEUX JARAMILLO menor de edad, identificada con NUIP 
1094071426, con 6 meses de vida, interpongo ACCIÓN DE TUTELA para la protección 
inmediata de nuestros derechos fundamentales. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES AFECTADOS 
 

• Derecho fundamental a la vida digna 
• Derecho fundamental a la salud 
• Derecho fundamental al desarrollo integral 
• Derecho fundamental a la seguridad social 
• Derecho fundamental a la unidad familiar 
• Derecho fundamental a no ser separado de su madre 
• Derecho fundamental al interés superior del niño 
• Derecho fundamental a la protección especial de la niñez (artículo 44 de la 

Constitución Política) 
 
En conexidad con los anteriores: 
 

• Derecho al trabajo en condiciones dignas y justas 
• Derecho al mínimo vital 
• Derecho a la igualdad material y trato preferente por condición de vulnerabilidad 

 
 

HECHOS. 
 
PRIMERO. La señora CEIRI PATRICIA JARAMILLO VALENCIA se encuentra 
vinculada laboralmente a la Alcaldía Municipal de Uribia, en el cargo de Profesional 
Universitario Código 219 Grado 01, adscrita a la Secretaría de Gobierno y Asuntos 



Administrativos, desempeñándose como psicóloga en la Comisaría de Familia, empleo 
perteneciente al sistema de carrera administrativa. 
 
SEGUNDO. La menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO, nacida el día 06 de 
septiembre de 2025 en la ciudad de Cúcuta, es hija de la señora Ceiri Patricia Jaramillo 
Valencia, conforme consta en el registro civil de nacimiento expedido por la Notaría 
Séptima del Círculo de Cúcuta. 
 
TERCERO. La menor nació en condición de recién nacida pretérmino con bajo peso al 
nacer, situación que la ubica dentro de una condición de vulnerabilidad y que requiere 
cuidados médicos especiales y seguimiento permanente por parte de diferentes 
especialidades médicas. Como consecuencia de esta condición, la menor debió recibir 
atención en la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales y posteriormente fue remitida 
al Programa Madre Canguro, el cual tiene como finalidad brindar seguimiento 
especializado a los recién nacidos prematuros para prevenir complicaciones asociadas 
a la prematurez y garantizar su adecuado desarrollo físico y neurológico. 
 
CUARTO. De acuerdo con el concepto médico emitido por la Clínica San José de Cúcuta, 
la menor requiere controles médicos permanentes y valoraciones por especialidades 
como pediatría, oftalmología pediátrica, neurología y cardiología pediátricas, así como la 
realización de exámenes diagnósticos especializados, lo cual evidencia la necesidad de 
garantizar un seguimiento médico continuo e integral. Debido a su corta edad, su 
condición de recién nacida prematura y su estado de salud, la menor María Lucia Curieux 
Jaramillo depende absolutamente del cuidado, acompañamiento y presencia 
permanente de su madre para garantizar su bienestar, su adecuado proceso de 
recuperación y su desarrollo integral. 
 
QUINTO. Debido a la condición médica de su hija menor María Lucia Curieux Jaramillo, 
quien nació en estado de prematurez y bajo peso en la ciudad de Cúcuta y requiere 
controles médicos permanentes dentro del Programa Madre Canguro y seguimiento por 
diferentes especialidades médicas, la accionante se ve en la necesidad de trasladar su 
residencia a dicha ciudad con el fin de garantizar el acompañamiento y cuidado 
permanente de la menor durante su proceso de recuperación y desarrollo, ya que en el 
municipio de Uribia no se encuentra activo dicho programa. 
 
SEXTO. En atención a esta situación excepcional relacionada con la protección del 
derecho fundamental a la salud y al interés superior de la menor, la accionante inició 
diversas gestiones administrativas orientadas a obtener un traslado laboral por razones 
excepcionales de salud, que le permitiera continuar con su actividad laboral sin poner en 
riesgo el acompañamiento que requiere su hija durante su tratamiento médico. 
 
SEPTIMO. En ejercicio del derecho fundamental de petición, la accionante presentó 
solicitudes formales ante diferentes entidades territoriales del departamento de Norte de 
Santander, con el propósito de que se evaluara la posibilidad de su traslado laboral a un 
cargo equivalente dentro de la planta de personal de dichas entidades. 
 
OCTAVO. La señora Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, actuando en defensa de los 
derechos fundamentales de su hija menor María Lucia Curieux Jaramillo, adelantó 
múltiples gestiones administrativas ante diferentes entidades territoriales del 
departamento de Norte de Santander con el propósito de encontrar una solución que le 
permitiera compatibilizar el ejercicio de su empleo público con el cuidado permanente 
que requiere la menor debido a su condición médica. 



En efecto, la accionante presentó solicitudes formales de traslado laboral o reubicación 
administrativa ante varias administraciones municipales del departamento, entre ellas: 
 

• Alcaldía Municipal de Sardinata 
• Alcaldía Municipal de El Zulia 
• Alcaldía Municipal de Pamplonita 
• Alcaldía Municipal de Pamplona 
• Alcaldía Municipal de Bochalema 
• Alcaldía Municipal de Villa del Rosario 
• Alcaldía Municipal de Chinácota 
• Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta 
• Alcaldía Municipal de Los Patios 

 
En cada una de dichas solicitudes la accionante expuso de manera detallada la condición 
médica de su hija menor, aportando los respectivos soportes clínicos y solicitando que 
se evaluara la posibilidad de un traslado o vinculación en un cargo equivalente dentro de 
la planta de personal de las respectivas entidades. 
 
NOVENO. En cada una de las solicitudes presentadas ante las entidades territoriales 
mencionadas, la accionante expuso detalladamente las razones excepcionales que 
motivaban su petición, particularmente la condición médica de su hija menor, quien 
requiere controles médicos periódicos y seguimiento especializado por diferentes 
profesionales de la salud, aportando además la documentación clínica que acredita su 
condición de nacimiento prematuro, su hospitalización neonatal y su ingreso al programa 
especializado de seguimiento para recién nacidos prematuros. 
 
DECIMO. Igualmente, la accionante informó en dichas solicitudes que es responsable 
del cuidado y sostenimiento de sus hijas menores de edad, lo cual hace indispensable 
su presencia permanente para garantizar el acompañamiento adecuado durante el 
proceso de atención médica de la menor. 
 
DECIMO PRIMERO. Las solicitudes presentadas tenían como finalidad que las 
entidades territoriales evaluaran la posibilidad de adelantar un traslado administrativo, 
una reubicación laboral o cualquier otra medida que permitiera compatibilizar el ejercicio 
de la actividad laboral de la accionante con la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de su hija menor. 
 
DECIMO SEGUNDO. No obstante, las gestiones adelantadas, las entidades territoriales 
mencionadas respondieron señalando, en términos generales, que no era posible 
acceder a la solicitud de traslado laboral, argumentando principalmente la inexistencia 
de cargos vacantes equivalentes en la planta de personal, la falta de disponibilidad 
administrativa o la imposibilidad jurídica de adelantar el traslado solicitado. 

 
DÉCIMO TERCERO. Las respuestas emitidas por dichas entidades se fundamentaron 
principalmente en consideraciones de carácter administrativo relacionadas con la 
estructura de la planta de personal y la disponibilidad de cargos, sin que se evidencie 
una valoración suficiente de la situación excepcional relacionada con la protección del 
derecho fundamental a la salud de la menor. 
 
DÉCIMO CUARTO. Como consecuencia de lo anterior, pese a haber adelantado 
múltiples gestiones administrativas ante diversas entidades territoriales del 
departamento de Norte de Santander, la accionante no ha logrado obtener una solución 
que le permita continuar ejerciendo su actividad laboral sin afectar el acompañamiento 
permanente que requiere su hija menor durante su tratamiento médico. 



DÉCIMO QUINTO. La situación descrita genera una carga desproporcionada para la 
accionante, quien debe afrontar simultáneamente la responsabilidad de su empleo 
público y el cuidado permanente que requiere su hija menor en condición de 
vulnerabilidad, lo afecta directamente el mínimo vital de la accionante generando 
elevados gastos en el traslado para continuar con el adecuado seguimiento médico, lo 
cual constituye una barrera de acceso al servicio de salud y el desarrollo integral de la 
menor. 
 
DÉCIMO SEXTO. En consecuencia, la negativa reiterada de las entidades territoriales 
ante las cuales se presentaron las solicitudes de traslado ha generado una situación que 
compromete los derechos fundamentales de la menor María Lucia Curieux Jaramillo, 
particularmente su derecho a la salud, a la vida digna y al desarrollo integral, derechos 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución Política, prevalecen 
sobre los derechos de los demás. 
 
DÉCIMO SEPTIMO. Por lo anterior, y ante la imposibilidad de encontrar una solución 
efectiva por la vía administrativa que permita garantizar el acompañamiento permanente 
que requiere la menor durante su tratamiento médico, la accionante se ve en la necesidad 
de acudir a la presente acción de tutela con el fin de obtener la protección inmediata de 
los derechos fundamentales de su hija. 
 
DÉCIMO OCTAVO. La solicitud de traslado laboral presentada por la señora CEIRI 
PATRICIA JARAMILLO VALENCIA no obedece a un interés personal, discrecional o 
meramente laboral, sino que constituye un medio necesario e indispensable para 
garantizar la protección efectiva de los derechos fundamentales de su hija menor MARIA 
LUCIA CURIEUX JARAMILLO, especialmente sus derechos a la salud, a la vida digna y 
al desarrollo integral. En este sentido, el traslado o reubicación laboral no se plantea 
como un derecho autónomo de la accionante, sino como un mecanismo instrumental 
orientado a permitir el acompañamiento permanente que requiere la menor en razón de 
su condición médica, configurándose así una conexidad directa entre la situación laboral 
de la madre y la garantía efectiva de los derechos fundamentales de la niña, quien es 
sujeto de especial protección constitucional. 
 
DÉCIMO NOVENO. Si bien la menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO se encuentra 
actualmente vinculada al Programa Madre Canguro, el cual tiene una duración 
aproximada hasta el primer año de vida, es importante precisar que la finalización de 
dicho programa no implica el cese de sus necesidades médicas especiales. En razón 
de su condición de nacimiento prematuro y bajo peso, la menor requiere seguimiento 
médico continuo y especializado a mediano y largo plazo, incluyendo controles por 
pediatría, neurología, oftalmología, otorrino y demás especialidades que permitan 
garantizar su adecuado desarrollo físico y neurológico. Dichas condiciones de atención 
en salud no pueden ser garantizadas de manera integral en el municipio de Uribia (La 
Guajira), debido a la limitada disponibilidad de servicios médicos especializados, 
infraestructura hospitalaria y acceso oportuno a especialistas, lo cual constituye una 
barrera real y efectiva para la continuidad del tratamiento de la menor. Por el contrario, 
en la ciudad de San José de Cúcuta sí existen las condiciones médicas, institucionales y 
de acceso necesarias para garantizar el seguimiento integral requerido por la menor, 
razón por la cual su permanencia en dicha ciudad no obedece a una circunstancia 
transitoria, sino a una necesidad estructural derivada de la protección de sus derechos 
fundamentales a la salud, la vida digna y el desarrollo integral. 



SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 
 
El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 faculta al juez de tutela para adoptar, incluso de 
oficio, las medidas provisionales que resulten necesarias para proteger derechos 
fundamentales o evitar la ocurrencia de daños graves e irreparables, desde el mismo 
momento de la presentación de la acción. 
 
La Corte Constitucional, en desarrollo de esta disposición, ha precisado que dichas 
medidas constituyen un instrumento excepcional orientado a garantizar la eficacia real 
de la tutela judicial, evitando que el transcurso del tiempo torne ilusorio el amparo 
solicitado. 
 
En particular, el Auto 259 de 2021 estableció que la procedencia de las medidas 
provisionales se encuentra supeditada al cumplimiento de tres requisitos esenciales: (i) 
la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), (ii) el peligro en la demora (periculum 
in mora) y (iii) la proporcionalidad de la medida. 
 
Las medidas provisionales solicitadas no constituyen una solución definitiva, sino un 
mecanismo temporal para evitar la vulneración de derechos fundamentales, sin sustituir 
la obligación de adoptar una solución estructural y definitiva. Así las cosas, me permito 
solicitar las siguientes medidas provisionales: 
 
 

 
MEDIDA PROVISIONAL PRIMERA - PRINCIPAL: ORDENAR A COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL ABSTENERSE DE PROVEER UN CARGO 
EQUIVALENTE DENTRO DEL PROCESO TERRITORIAL 12 

 
ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y a las entidades 
territoriales accionadas que, de manera inmediata, se abstengan de proveer o continuar 
con las actuaciones dirigidas a la provisión de uno (1) de los cargos ofertados dentro del 
Proceso de Selección Territorial 12 que resulte funcionalmente equivalente al empleo 
que actualmente desempeño, como lo son Profesional Universitario Código 219 
Grado 03 número OPEC 240989 ó Profesional Universitario Código 219 Grado 01 
número OPEC 240989. 
 
hasta tanto se profiera decisión de fondo dentro de la presente acción de tutela. 

 
La accionante cuenta con más de dos (2) años de experiencia profesional en el ámbito 
de Comisaría de Familia, lo cual supera ampliamente los requisitos exigidos para cargos 
ofertados dentro del Proceso de Selección Territorial 12, particularmente al empleo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 03 número OPEC 240948, cuyas 
funciones guardan identidad material con las actualmente desempeñadas por la 
accionante. Como también al empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 
01 número OPEC 240948. 
 
En este sentido, no se trata de la creación de una situación excepcional ajena al 
ordenamiento, sino de la existencia real de cargos compatibles dentro de la planta del 
Estado, frente a los cuales la accionante cumple plenamente los requisitos de formación 
y experiencia, lo que permite adoptar medidas administrativas excepcionales orientadas 
a garantizar los derechos fundamentales de la menor sin desconocer el principio de 
mérito. 



La presente solicitud pretende la adopción de una medida temporal consistente en la no 
provisión de un cargo específico, con el fin de preservar la posibilidad de adoptar una 
solución administrativa compatible con la protección de los derechos fundamentales. 
 

I. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
 
1. Apariencia de buen derecho – Fumus boni iuris: En el presente caso se encuentra 
acreditado que la menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO es un sujeto de especial 
protección constitucional, al tratarse de una niña nacida en condición de prematuridad y 
bajo peso, que requiere seguimiento médico permanente y especializado para garantizar 
su adecuado desarrollo físico, neurológico y emocional. 
 
Así mismo, se evidencia que la situación laboral de la accionante incide de manera 
directa en la garantía efectiva de los derechos fundamentales de la menor, en tanto su 
presencia permanente resulta indispensable para asegurar la continuidad de los 
tratamientos médicos, controles especializados y acompañamiento requerido. 
 
De igual forma, se encuentra demostrado que dentro del Proceso de Selección Territorial 
12 existen cargos que guardan identidad funcional con el empleo desempeñado por la 
accionante, particularmente aquellos correspondientes al empleo de Profesional 
Universitario Código 219 Grado 03, número OPEC 240989, como también al empleo 
de Profesional Universitario Código 219 Grado 01, número OPEC 240989. 
 
En este sentido: 
 
La accionante cuenta con más de dos (2) años de experiencia profesional en el ámbito 
de Comisaría de Familia, lo cual supera ampliamente los requisitos exigidos para dichos 
cargos, evidenciando la existencia real de alternativas administrativas compatibles con 
su perfil. 
 
Lo anterior permite concluir que la solicitud de amparo cuenta con fundamento fáctico y 
jurídico suficiente, configurándose una clara apariencia de buen derecho. 
 
2. Peligro en la demora – Periculum in mora: El riesgo de perjuicio irremediable es 
evidente, actual e inminente, en tanto: 
 
El proceso de selección Territorial 12 se encuentra en etapa previa a la apertura de 
inscripciones, lo que implica que en el corto plazo se iniciará la consolidación de 
situaciones jurídicas a favor de terceros. 
 
Una vez se avance en el concurso y se provean los cargos, se limitará o incluso se 
eliminará la posibilidad real de adoptar medidas administrativas que permitan garantizar 
la permanencia de la accionante junto a su hija menor. 
 
La ausencia de la madre, derivada de la imposibilidad de reubicación, puede afectar de 
manera grave el acceso oportuno a los servicios de salud, la adherencia a los 
tratamientos y el desarrollo integral de la menor. 
 
En consecuencia, la no adopción de la medida solicitada puede tornar inocua la eventual 
decisión de fondo, configurándose un perjuicio de carácter irreparable. 
 
3. Proporcionalidad de la medida: La medida solicitada es razonable, necesaria y 
proporcional, por cuanto: 



No implica la suspensión del proceso de selección ni la alteración de sus reglas. 
 
No desconoce el principio de mérito ni afecta derechos adquiridos, dado que aún no 
existen aspirantes inscritos. 
 
Se limita a la no provisión temporal de un cargo específico, lo cual constituye una medida 
mínima frente al riesgo de afectación grave de derechos fundamentales. 
 
Persigue la protección de derechos prevalentes de una menor de edad en condición de 
vulnerabilidad. 
 
En este sentido, la medida resulta equilibrada frente a los intereses en juego y 
plenamente compatible con el ordenamiento constitucional. 
 
II. NECESIDAD DE LA MEDIDA PARA GARANTIZAR LA EFICACIA DEL FALLO 

 
La adopción de la medida provisional solicitada resulta indispensable para garantizar la 
eficacia material de la eventual decisión de fondo, en la medida en que el paso del tiempo 
puede generar la consolidación de situaciones jurídicas que hagan imposible o altamente 
ineficaz el amparo constitucional. 
 
En efecto, los procesos de selección por mérito se caracterizan por una progresiva 
consolidación de derechos en cabeza de los aspirantes, tales como la inscripción, la 
superación de pruebas, la conformación de listas de elegibles y la provisión de cargos, 
lo cual reduce significativamente la posibilidad de intervención posterior por parte de las 
autoridades o del juez constitucional. 
 
En el presente caso, permitir la provisión de cargos funcionalmente equivalentes al 
desempeñado por la accionante implicaría la desaparición de una alternativa real y viable 
para garantizar su reubicación, lo que tornaría ilusoria cualquier orden posterior orientada 
a proteger los derechos fundamentales de la menor. 
 
Así las cosas, la medida provisional de abstenerse de proveer un cargo específico se 
configura como un mecanismo necesario para preservar el objeto del proceso 
constitucional, evitar la consolidación de situaciones irreversibles y asegurar que el 
eventual fallo tenga efectos reales, oportunos y eficaces. 
 
III. CONEXIDAD ENTRE LA MEDIDA Y LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES 
 
La medida provisional solicitada guarda una relación directa, inmediata y necesaria con 
la protección de los derechos fundamentales invocados, en tanto se orienta a eliminar un 
obstáculo estructural que impide garantizar el acompañamiento permanente que 
requiere la menor. 
 
En el presente caso, la situación laboral de la accionante no puede analizarse de manera 
aislada, sino en conexidad con los derechos fundamentales de su hija, dado que la 
imposibilidad de reubicación en un lugar donde existan condiciones adecuadas de 
atención médica incide directamente en: 
 
El acceso efectivo a servicios de salud especializados 

La continuidad de los tratamientos médicos 



El desarrollo físico, neurológico y emocional de la menor 

La garantía de la unidad familiar 

En este sentido, la no provisión temporal de un cargo equivalente no constituye una 
medida laboral autónoma, sino un instrumento constitucionalmente legítimo dirigido a 
garantizar el interés superior del niño. 
 
Adicionalmente, la medida solicitada no desconoce el principio de mérito, en tanto no 
implica la asignación directa del cargo, sino la preservación de una posibilidad 
administrativa que permita adoptar una solución definitiva acorde con la protección de 
los derechos fundamentales. 
 
Por lo tanto, existe una conexidad clara entre la medida solicitada y la protección efectiva 
de los derechos fundamentales de la menor, lo que justifica plenamente la intervención 
del juez constitucional. 
 

III. PETICIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicito al despacho judicial: 

 
ORDENAR como medida provisional la suspensión inmediata de las etapas de 
inscripción y de cualquier actuación subsiguiente dentro de los Procesos de Selección 
Nos. 2687 y 2688 – Territorial 12, adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
– CNSC, hasta tanto se profiera decisión de fondo dentro de la presente acción de tutela. 

MEDIDA PROVISIONAL TERCERA - SUBSIDIARIA: ORDEN DE REUBICACIÓN 

MEDIDA PROVISIONAL SEGUNDA - SUBSIDIARIA: SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 12 – CNSC 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, así como en 
los criterios jurisprudenciales fijados por la Corte Constitucional, en especial los 
desarrollados en el Auto 259 de 2021, respetuosamente solicito al despacho judicial 
decretar como medida provisional urgente la suspensión inmediata de las etapas de 
inscripción y de cualquier actuación subsiguiente dentro de los procesos de selección 
que se relacionan a continuación: 
 

• Acuerdo No. 23 del 27 de noviembre de 2025, mediante el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección No. 2688 – Territorial 12, 
correspondiente a la Alcaldía Municipal de Villa del Rosario. 

• Acuerdo No. 33, mediante el cual se convoca y se establecen las reglas del 
Proceso de Selección No. 2687 – Territorial 12, correspondiente a la Alcaldía de 
San José de Cúcuta. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC ha 
dispuesto como fechas de apertura de inscripciones el período comprendido entre el 27 
de marzo de 2026 y el 07 de abril de 2026, lo cual configura una circunstancia de 
inminencia que exige la intervención urgente del juez constitucional a efectos de evitar la 
consumación de un perjuicio irremediable. 
 

I. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 



1. Apariencia de buen derecho – Fumus boni iuris: En el presente caso, la solicitud 
de amparo constitucional se encuentra respaldada en fundamentos fácticos y jurídicos 
razonables, en tanto se ha acreditado que la menor MARIA LUCIA CURIEUX 
JARAMILLO es un sujeto de especial protección constitucional, al tratarse de una recién 
nacida en condición de prematuridad, con bajo peso al nacer y con requerimientos de 
atención médica especializada permanente. 
 
Esta situación impone al Estado un deber reforzado de protección, en los términos del 
artículo 44 de la Constitución Política, que consagra la prevalencia de los derechos de 
los niños sobre los derechos de los demás. 
 
De igual forma, se ha evidenciado que la negativa de las entidades accionadas a adoptar 
medidas administrativas que permitan la reubicación laboral de la madre ha impedido 
garantizar el acompañamiento permanente que requiere la menor, configurándose así 
una afectación directa a sus derechos fundamentales. 

 
En este contexto, la continuidad de los procesos de selección convocados por la CNSC, 
sin que se haya adoptado una solución efectiva frente a la situación particular de la 
accionante, podría consolidar un escenario en el cual se haga materialmente imposible 
garantizar una solución administrativa compatible con la protección de los derechos 
fundamentales de la menor. 
 
2. Peligro en la demora – Periculum in mora: El riesgo de perjuicio irremediable en el 
presente asunto es evidente, actual e inminente, en atención a que: 
 

• Las etapas de inscripción a los procesos de selección iniciarán de manera 
inmediata, conforme al cronograma oficial fijado por la CNSC. 

• El avance de las distintas fases del concurso de méritos genera una consolidación 
progresiva de situaciones jurídicas que limitan la posibilidad de intervención 
posterior por parte de la administración o del juez constitucional. 

• La no adopción de la medida solicitada puede tornar ineficaz un eventual fallo 
favorable, en la medida en que la oportunidad real de acceso a un cargo en 
condiciones que permitan garantizar el cuidado de la menor se vería 
sustancialmente restringida. 

 
En ese sentido, la inactividad judicial frente a la inminencia de las inscripciones puede 
derivar en la consolidación de un daño que, por su naturaleza, resultaría de imposible o 
muy difícil reparación, afectando gravemente los derechos fundamentales a la salud, la 
vida digna y el desarrollo integral de la menor. 
 
3. Proporcionalidad de la medida: La medida solicitada resulta razonable, necesaria y 
proporcionada frente a las circunstancias del caso concreto, por las siguientes razones: 

 
• Se trata de una medida de carácter temporal, que no implica la anulación ni la 

terminación definitiva de los procesos de selección, sino únicamente su 
suspensión transitoria. 

• Persigue la protección de derechos fundamentales prevalentes, particularmente 
los de una menor de edad en condición de vulnerabilidad. 

• El eventual impacto administrativo que pueda generar la suspensión es 
claramente inferior al riesgo de afectación grave e irreversible de los derechos 
fundamentales comprometidos. 

 
Adicionalmente, la medida guarda una relación directa de conexidad con los derechos 
cuya protección se invoca, en tanto busca preservar la posibilidad real de adoptar una 



solución estructural que permita armonizar el ejercicio del empleo público con el cuidado 
de la menor. 
 

II. NECESIDAD DE LA MEDIDA PARA GARANTIZAR LA EFICACIA DEL 
FALLO 

 
La adopción de la presente medida provisional resulta no solo procedente, sino 
estrictamente necesaria para preservar la eficacia material de la eventual decisión de 
fondo, evitando que el amparo constitucional se torne inocuo o meramente declarativo. 
 
En efecto, permitir el avance de los procesos de selección sin considerar la situación 
particular de la accionante puede dar lugar a la consolidación progresiva de situaciones 
jurídicas individuales y colectivas —propias de los concursos de méritos— que, por su 
naturaleza, adquieren estabilidad y generan efectos difíciles de revertir, tales como la 
inscripción válida de aspirantes, la conformación de listas de elegibles y la eventual 
provisión de cargos. 
 
Este fenómeno de consolidación jurídica progresiva implica que, aun cuando el juez 
constitucional profiera un fallo favorable, las condiciones fácticas y jurídicas habrán 
mutado de tal manera que la adopción de medidas eficaces de protección se verá 
sustancialmente limitada, reduciendo el alcance real de la decisión judicial y 
comprometiendo la efectividad de los derechos fundamentales invocados. 
 
En este sentido, la jurisprudencia constitucional —en particular el Auto 259 de 2021— ha 
señalado que las medidas provisionales cumplen precisamente la función de evitar que 
el transcurso del tiempo durante el trámite de la acción de tutela genere un perjuicio 
irreparable o haga ilusoria la protección solicitada, especialmente cuando se trata de 
escenarios en los cuales se pueden consolidar situaciones de hecho o de derecho de 
difícil reversión. 
 
Adicionalmente, en el presente caso concurre un elemento de especial relevancia 
constitucional, cual es la condición de sujeto de especial protección de la menor 
involucrada, cuyos derechos fundamentales —en particular a la salud, la vida digna y el 
desarrollo integral— no admiten postergación ni pueden quedar supeditados a los 
tiempos ordinarios de la administración o del proceso judicial. 
 
Así las cosas, la ausencia de una intervención inmediata por parte del juez constitucional 
no solo permitiría la continuación de un proceso administrativo que podría resultar 
incompatible con la protección de los derechos fundamentales en juego, sino que 
además generaría un escenario en el cual la eventual orden de amparo carecería de 
eficacia práctica, contrariando abiertamente el principio de efectividad de los derechos 
fundamentales y la finalidad misma de la acción de tutela. 

 
En consecuencia, la medida provisional solicitada se erige como un instrumento 
imprescindible para preservar la utilidad real del proceso constitucional, impedir la 
consolidación de situaciones jurídicas adversas a los derechos invocados y garantizar 
que la decisión de fondo pueda desplegar efectos concretos, oportunos y eficaces. 
 
Bajo esta perspectiva, la intervención inmediata del juez constitucional no constituye una 
intromisión indebida en la esfera administrativa, sino el ejercicio legítimo de su función 
de garante de la supremacía de la Constitución, orientado a asegurar que los derechos 
fundamentales —y en especial los de los niños— no se vean sacrificados por la inercia 
institucional o por el simple transcurso del tiempo. 



III. PETICIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicito al despacho judicial: 
 
ORDENAR como medida provisional la suspensión inmediata de las etapas de 
inscripción y de cualquier actuación subsiguiente dentro de los Procesos de Selección 
Nos. 2687 y 2688 – Territorial 12, adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
– CNSC, hasta tanto se profiera decisión de fondo dentro de la presente acción de tutela. 
 

MEDIDA PROVISIONAL TERCERA - SUBSIDIARIA: ORDEN DE REUBICACIÓN 
LABORAL– ALCALDÍA MUNICIPAL DE URIBIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 y conforme a 
los criterios jurisprudenciales establecidos por la Corte Constitucional, en particular los 
desarrollados en el Auto 259 de 2021, respetuosamente solicito al despacho judicial 
decretar como medida provisional urgente la adopción de una medida administrativa 
inmediata por parte de la Alcaldía Municipal de Uribia, tendiente a garantizar la 
permanencia de la accionante junto a su hija menor en la ciudad de Cúcuta. 
 
Se solicita al despacho judicial que ordene a la Alcaldía Municipal de Uribia que, de 
manera inmediata y provisional, mientras se decide de fondo la presente acción de tutela: 
 
Autorice y disponga una medida administrativa temporal que permita a la señora CEIRI 
PATRICIA JARAMILLO VALENCIA desempeñar sus funciones desde la ciudad de 
Cúcuta, mediante la implementación de cualquiera de las siguientes figuras, según 
resulte jurídicamente procedente: 
 

• Comisión de servicios 
• Encargo temporal 
• Reubicación provisional 
• O cualquier otra modalidad administrativa que garantice su permanencia junto a 

su hija menor en la ciudad de Cúcuta 
 

I. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
 
1. Apariencia de buen derecho – Fumus boni iuris: En el presente caso, se encuentra 
acreditado que la menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO es un sujeto de especial 
protección constitucional, al tratarse de una recién nacida en condición de prematuridad, 
con bajo peso al nacer y con requerimientos médicos permanentes y especializados. 
 
La evidencia clínica aportada demuestra que la menor requiere controles periódicos 
dentro del Programa Madre Canguro, así como seguimiento por diversas especialidades 
médicas, lo cual exige el acompañamiento constante, permanente e indelegable de su 
madre. 
 
En este contexto, la situación laboral de la accionante no puede analizarse de manera 
aislada, sino en conexidad directa con la garantía efectiva de los derechos 
fundamentales de la menor, de tal forma que la permanencia obligatoria de la madre en 
un lugar distante compromete de manera real y significativa dichos derechos. 
 
2. Peligro en la demora – Periculum in mora. El riesgo de perjuicio irremediable es 
actual, cierto e inminente, en tanto: 



• La menor se encuentra en una etapa crítica de desarrollo, en la cual requiere 
controles médicos permanentes y seguimiento especializado. 

• La distancia entre el lugar de trabajo de la madre (Uribia) y el lugar de residencia 
y atención médica de la menor (Cúcuta) dificulta gravemente el acompañamiento 
continuo. 

• La ausencia de la madre puede afectar el adecuado desarrollo físico, neurológico 
y emocional de la menor, así como la adherencia a los tratamientos médicos. 

 
En este sentido, la no adopción de una medida inmediata puede generar consecuencias 
irreversibles en la salud y desarrollo integral de la menor, configurándose un perjuicio 
que no podría ser reparado con posterioridad mediante una decisión judicial. 
 
3. Proporcionalidad de la medida. La medida solicitada es razonable, idónea y 
proporcional, por cuanto: 
 

• No implica la desvinculación de la accionante ni la alteración definitiva de su 
situación laboral. 

• Constituye una solución temporal y flexible que puede ser adoptada dentro de las 
facultades de dirección y organización de la administración pública. 

• Permite armonizar el cumplimiento de las funciones públicas con la protección de 
derechos fundamentales prevalentes. 

• El impacto para la entidad es mínimo en comparación con el riesgo grave que 
enfrenta la menor. 

 
Adicionalmente, la medida respeta el principio de eficacia de la administración, en tanto 
no impide la prestación del servicio, sino que permite su adaptación a circunstancias 
excepcionales debidamente acreditadas. 
 

II. CONEXIDAD ENTRE LA MEDIDA Y LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

 
Es fundamental precisar que la presente solicitud no se orienta al reconocimiento de un 
derecho laboral autónomo en cabeza de la accionante, ni pretende alterar las reglas 
propias del régimen de carrera administrativa, sino que se estructura como una medida 
instrumental, necesaria y constitucionalmente legítima, dirigida a garantizar la protección 
efectiva e inmediata de los derechos fundamentales de la menor MARIA LUCIA 
CURIEUX JARAMILLO. 
 
En efecto, la jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que, en aquellos 
eventos en los cuales una situación de carácter laboral incide de manera directa en la 
garantía de derechos fundamentales de sujetos de especial protección constitucional — 
como lo son los niños, niñas y adolescentes—, el análisis jurídico no puede limitarse a 
consideraciones formales o estrictamente administrativas, sino que debe incorporar un 
enfoque material, orientado a la efectividad real de los derechos fundamentales 
comprometidos. 
 
En el presente caso, la permanencia obligatoria de la accionante en un lugar 
geográficamente distante del sitio donde su hija recibe atención médica especializada 
constituye un factor que incide de manera directa, inmediata y significativa en la 
posibilidad de garantizar el acceso oportuno, continuo e integral a los servicios de salud 
que requiere la menor, así como en el acompañamiento indispensable que demanda su 
condición de recién nacida prematura. 



Bajo esta perspectiva, la reubicación temporal, el trabajo remoto o cualquier medida 
administrativa equivalente no pueden ser entendidos como beneficios discrecionales o 
prerrogativas laborales, sino como instrumentos constitucionalmente necesarios para 
materializar el principio del interés superior del niño, consagrado en el artículo 44 de la 
Constitución Política, el cual impone a todas las autoridades públicas el deber de adoptar 
decisiones que prioricen de manera prevalente la garantía de los derechos de los 
menores de edad. 
 
Así mismo, la conexidad entre la situación laboral de la madre y los derechos 
fundamentales de la menor se manifiesta en que la ausencia de aquella no solo dificulta 
el acceso a los servicios médicos, sino que puede afectar el adecuado desarrollo físico, 
neurológico y emocional de la niña, comprometiendo su derecho a la vida digna, su 
desarrollo integral y su proceso de recuperación. 
 
En este sentido, la medida solicitada se configura como una respuesta 
constitucionalmente adecuada, necesaria y proporcionada, orientada a remover los 
obstáculos que impiden el goce efectivo de los derechos fundamentales de la menor, sin 
que ello implique una desnaturalización del régimen laboral aplicable, si no, por el 
contrario, su interpretación conforme a la Constitución. 
 

III. NECESIDAD DE LA MEDIDA PARA GARANTIZAR LA EFICACIA DEL 
FALLO 

 
La adopción de la presente medida provisional resulta no solo procedente, sino 
indispensable para garantizar la eficacia material de la eventual decisión de fondo, 
en la medida en que la protección de los derechos fundamentales de la menor no admite 
dilaciones ni puede quedar supeditada al agotamiento ordinario de los tiempos 
procesales. 
 
En efecto, el carácter expedito de la acción de tutela no excluye la posibilidad de que, 
durante su trámite, se consoliden situaciones fácticas o jurídicas que tornen ineficaz un 
eventual fallo favorable, particularmente cuando se trata de derechos fundamentales de 
sujetos de especial protección constitucional cuya vulneración puede generar 
consecuencias irreversibles. 
 
En el caso concreto, la no adopción de una medida inmediata por parte del juez 
constitucional implica la persistencia de una situación que limita gravemente la 
posibilidad de que la menor reciba el acompañamiento permanente de su madre durante 
una etapa crítica de su desarrollo, lo cual podría traducirse en afectaciones irreparables 
a su salud, su desarrollo neurológico y su bienestar integral. 
 
De igual forma, la distancia geográfica entre el lugar de trabajo de la accionante y el lugar 
donde la menor recibe atención médica especializada configura una barrera real y 
efectiva que impide garantizar la continuidad en el tratamiento y el seguimiento médico 
requerido, circunstancia que agrava el riesgo de materialización de un perjuicio 
irremediable. 
 
En este contexto, la intervención inmediata del juez de tutela se erige como un imperativo 
constitucional, orientado a evitar que el paso del tiempo consolide una afectación grave 
e irreversible de los derechos fundamentales involucrados, y a garantizar que la decisión 
de fondo tenga un impacto real y efectivo en la protección de los mismos. 
 
Así, la medida provisional solicitada no solo responde a la necesidad de evitar un 
perjuicio inminente, sino también a la obligación del juez constitucional de asegurar que 



el amparo eventual no resulte inocuo o meramente declarativo, sino que se traduzca en 
una protección concreta, oportuna y eficaz, en consonancia con el principio de 
prevalencia de los derechos de los niños y con la finalidad última de la acción de tutela 
como mecanismo de protección inmediata de derechos fundamentales. 
 

VI. PETICIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicito al despacho judicial: 
 
ORDENAR como medida provisional a la Alcaldía Municipal de Uribia que, de manera 
inmediata, adopte una medida administrativa temporal que permita a la señora CEIRI 
PATRICIA JARAMILLO VALENCIA desempeñar sus funciones desde la ciudad de 
Cúcuta, mediante comisión de servicios, reubicación provisional o cualquier otra 
modalidad legalmente procedente, mientras se decide de fondo la presente acción de 
tutela. 

 
SOLICITO 

 
PRIMERO. Amparar los derechos fundamentales de la menor MARIA LUCIA CURIEUX 
JARAMILLO, especialmente sus derechos a la salud, a la vida digna, al desarrollo 
integral, a la seguridad social, a la unidad familiar y al interés superior del niño, los cuales 
están siendo vulnerados por las entidades accionadas. 
 
SEGUNDO. Amparar los derechos fundamentales de la señora CEIRI PATRICIA 
JARAMILLO VALENCIA en conexidad con los de su hija menor, particularmente el 
derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, a la unidad familiar y al mínimo vital, 
en tanto su situación laboral incide directamente en la garantía efectiva de los derechos 
de la menor. 
 
TERCERO. Ordenar a la Alcaldía Municipal de Uribia que, de manera inmediata y como 
medida definitiva, adopte una solución administrativa que permita a la accionante 
desempeñar sus funciones desde la ciudad de Cúcuta de manera permanente, mediante 
figuras como traslado, comisión de servicios, o cualquier otra modalidad legalmente 
procedente, garantizando así el acompañamiento permanente que requiere la menor. 
 
CUARTO. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y a las entidades 
territoriales accionadas (Alcaldías de Sardinata, El Zulia, Pamplonita, Pamplona, 
Bochalema, Villa del Rosario, Chinácota, San José de Cúcuta y Los Patios) que, dentro 
del ámbito de sus competencias, evalúen de manera prioritaria, integral y con enfoque 
de derechos fundamentales la situación de la accionante, teniendo en cuenta la condición 
de sujeto de especial protección constitucional de la menor. 
 
QUINTO. Ordenar a las entidades accionadas que, en caso de existir cargos vacantes 
definitivos o provisionales, o vacantes próximas a proveerse mediante concurso de 
méritos, que cumplan con funciones afines, misma categoría y requisitos similares al 
cargo desempeñado por la accionante, se adopten las medidas necesarias para viabilizar 
su vinculación o traslado, conforme a las reglas del Decreto 1083 de 2015, sin 
desconocer el régimen de carrera administrativa pero aplicando criterios de protección 
reforzada. 
 
SEXTO. Ordenar a las entidades accionadas que adopten una decisión de fondo, 
motivada y razonable frente a las solicitudes presentadas por la accionante, valorando 
de manera expresa la situación médica de la menor, el interés superior del niño y el 



principio de prevalencia de los derechos fundamentales de los niños sobre las 
consideraciones meramente administrativas. 
 
SÉPTIMO. Ordenar cualquier otra medida que el despacho considere necesaria para 
garantizar la protección integral, efectiva y oportuna de los derechos fundamentales de 
la menor. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. REQUSITO ADMISIBILIDAD TUTELA 
 
1.1. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. La presente acción de tutela se 
encuentra debidamente legitimada por activa, en la medida en que es interpuesta por la 
señora CEIRI PATRICIA JARAMILLO VALENCIA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de su hija menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO, sujeto de 
especial protección constitucional. 
 
De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 10 del Decreto 
2591 de 1991, la acción de tutela puede ser ejercida directamente por el titular de los 
derechos fundamentales, así como por quien actúe en representación de un menor de 
edad, como ocurre en el presente caso. 
 
1.2. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: La legitimación en la causa por 
pasiva se encuentra igualmente satisfecha, toda vez que la presente acción de tutela se 
dirige contra las entidades públicas que, en ejercicio de sus funciones, han adoptado 
decisiones u omitido actuaciones que inciden de manera directa en la posible vulneración 
de los derechos fundamentales invocados. En efecto, la acción se dirige contra las 
autoridades administrativas que han negado o no han viabilizado la adopción de medidas 
tendientes a garantizar el acompañamiento permanente que requiere la menor, así como 
contra aquellas entidades que, en el marco de sus competencias, participan en la 
estructuración y desarrollo de los procesos de selección que podrían incidir en la 
situación planteada. En este sentido, las entidades accionadas ostentan la calidad de 
sujetos pasivos de la acción de tutela, en la medida en que tienen la capacidad jurídica 
y funcional de adoptar decisiones que permitan cesar la vulneración o evitar la amenaza 
de los derechos fundamentales cuya protección se solicita. 
 
1.2.1. VINCULACIÓN DE OTRAS ENTIDADES POR NECESIDAD PROCESAL Y 
EFICACIA DEL AMPARO. Si bien es cierto que, frente a la Alcaldía Municipal de Uribia, 
la Gobernación de Norte de Santander y la Comisión Nacional del Servicio Civil no se 
han agotado en su integridad todas las actuaciones administrativas específicas 
orientadas a resolver de fondo la situación planteada, su vinculación al presente trámite 
constitucional resulta necesaria, pertinente y jurídicamente procedente. 

 
En relación con la Alcaldía Municipal de Uribia, se advierte que ostenta la calidad de 
empleador de la accionante, circunstancia que la ubica en una posición determinante 
frente a la posibilidad real de adoptar medidas administrativas inmediatas, tales como la 
reubicación temporal, el trabajo remoto o cualquier otra modalidad que permita garantizar 
el acompañamiento permanente que requiere la menor. En tal sentido, su vinculación no 
solo es procedente, sino indispensable para la eficacia de las órdenes que 
eventualmente se profieran en sede de tutela. 
 
Por su parte, la Gobernación de Norte de Santander, en razón de su ámbito territorial, su 
capacidad institucional y su competencia para articular acciones interadministrativas en 
el departamento, puede desempeñar un papel relevante en la búsqueda de soluciones 



estructurales que permitan garantizar la protección efectiva de los derechos 
fundamentales invocados, especialmente en un contexto que involucra múltiples 
entidades territoriales. 
 
De igual forma, la Comisión Nacional del Servicio Civil resulta ser un sujeto procesal 
relevante en el presente asunto, en la medida en que tiene a su cargo la administración, 
organización y desarrollo de los procesos de selección para el ingreso y ascenso en el 
sistema de carrera administrativa. En consecuencia, las decisiones que adopte en el 
marco de los procesos de selección Territorial 12 pueden incidir de manera directa en la 
posibilidad real de acceso de la accionante a un cargo público en condiciones 
compatibles con la protección de los derechos fundamentales de la menor. 
 
Así mismo, la inminencia de las etapas de inscripción y el avance progresivo del concurso 
de méritos hacen necesaria su vinculación, con el fin de que el juez constitucional pueda, 
de ser el caso, impartir órdenes orientadas a garantizar la efectividad del amparo, 
evitando que la consolidación de situaciones jurídicas torne inocua la decisión de fondo. 
 
En este sentido, la vinculación de estas entidades encuentra sustento en la necesidad 
de garantizar la eficacia material del amparo constitucional, en la medida en que el juez 
de tutela debe contar con la posibilidad de impartir órdenes integrales, coordinadas y 
efectivas que permitan superar la situación de vulneración o amenaza de los derechos 
fundamentales de la menor. 
 
En consecuencia, se solicita respetuosamente al despacho judicial que disponga la 
vinculación de las referidas entidades al presente trámite, con el fin de que, en el marco 
de sus competencias, se pronuncien sobre los hechos materia de la acción y, de ser el 
caso, adopten las medidas necesarias para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales comprometidos. 
 
1.3. SUBSIDIARIEDAD. La presente acción de tutela cumple con el requisito de 
subsidiariedad, en tanto no existe otro mecanismo judicial idóneo y eficaz para la 
protección inmediata de los derechos fundamentales invocados, especialmente si se 
tiene en cuenta la condición de sujeto de especial protección constitucional de la menor. 
 
Si bien podrían existir mecanismos ordinarios en materia laboral o administrativa, estos 
no resultan adecuados ni oportunos para atender la situación planteada, en la medida en 
que no ofrecen una respuesta inmediata frente al riesgo actual, grave e inminente que 
enfrentan los derechos fundamentales de la menor. 
 
Adicionalmente, la acción de tutela se presenta como mecanismo transitorio para evitar 
la ocurrencia de un perjuicio irremediable, dado que la demora propia de los medios 
ordinarios de defensa judicial podría hacer nugatoria la protección efectiva de los 
derechos a la salud, la vida digna y el desarrollo integral de la menor. 
 
En consecuencia, la acción de tutela se erige como el mecanismo judicial idóneo y 
necesario para garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales 
comprometidos. 
 
1.4. INMEDIATEZ. La presente acción de tutela cumple con el requisito de inmediatez, 
en tanto ha sido interpuesta dentro de un término razonable y oportuno desde el 
momento en que se configuró la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales 
invocados. En efecto, la accionante ha adelantado de manera previa múltiples gestiones 
administrativas orientadas a obtener una solución a la situación planteada, sin que las 
mismas hayan resultado eficaces para garantizar la protección de los derechos de la 



menor. Así mismo, la inminencia de las etapas de inscripción dentro de los procesos de 
selección convocados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como la 
persistencia de las condiciones que dificultan el acompañamiento permanente de la 
menor, evidencian la urgencia de la intervención del juez constitucional. En este sentido, 
la acción de tutela se presenta de manera oportuna, en un contexto en el cual la amenaza 
a los derechos fundamentales es actual y continua, lo que justifica plenamente la 
procedencia del amparo constitucional. 
 

2. RAZÓN DE LA VULNERACÍON DE DERECHO 
 
La presente acción de tutela se fundamenta en las disposiciones constitucionales, 
legales y jurisprudenciales que consagran la protección inmediata de los derechos 
fundamentales, en especial cuando se trata de sujetos de especial protección 
constitucional como los niños, niñas y adolescentes. 
 

2.1. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL REFORZADA DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS. 

 
El artículo 44 de la Constitución Política establece que los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás, imponiendo a la familia, la 
sociedad y el Estado la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales. 
 
En el presente caso, la menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO, en su condición de 
recién nacida prematura, con bajo peso al nacer y con requerimientos de atención 
médica especializada permanente, ostenta la calidad de sujeto de especial protección 
constitucional, lo cual activa un deber reforzado, inmediato y prevalente de protección en 
cabeza de todas las autoridades públicas, sin excepción. 
 
La Corte Constitucional, en la Sentencia T-033 de 2020, ha reiterado que el principio del 
interés superior del niño no solo tiene reconocimiento en el ordenamiento jurídico interno, 
sino también en instrumentos internacionales, constituyéndose en un eje transversal que 
orienta todas las decisiones que puedan afectar a los menores de edad. Este principio 
exige que las autoridades evalúen cada caso a partir de sus circunstancias concretas, 
valorando integralmente los elementos fácticos y jurídicos, con el fin de adoptar la 
decisión que mejor garantice su desarrollo físico, psicológico y social. 
 
En este sentido, la Corte ha señalado que el interés superior del menor debe ser 
entendido como una regla de decisión prevalente, que obliga a todas las autoridades — 
incluidos los jueces constitucionales— a priorizar la protección efectiva de los derechos 
de los niños por encima de consideraciones de carácter formal, administrativo o incluso 
legal, cuando estas resulten incompatibles con su bienestar integral. 

 
Así mismo, la jurisprudencia constitucional ha establecido criterios claros que deben 
orientar la actuación de las autoridades en asuntos que involucren menores de edad, 
entre los cuales se destacan: (i) la necesidad de analizar las circunstancias particulares, 
únicas e irrepetibles de cada caso; (ii) la obligación de adoptar decisiones sustentadas 
en criterios técnicos, científicos y probatorios que permitan determinar la opción más 
favorable para el menor; (iii) el deber de actuar con especial diligencia y cuidado, evitando 
cualquier actuación que pueda poner en riesgo su desarrollo integral; y (iv) la exigencia 
de que las decisiones que los afecten sean razonables y proporcionales. 
 
De igual forma, el interés superior del menor se concreta en la garantía de múltiples 
derechos fundamentales, entre ellos el derecho a la salud, a la vida digna, al desarrollo 



integral y, de manera especialmente relevante en el presente caso, el derecho a tener 
una familia y a no ser separado de ella, entendido como la posibilidad real de recibir 
cuidado, afecto, protección y acompañamiento permanente por parte de sus 
progenitores. 
 
En este contexto, la Corte Constitucional ha precisado que el derecho de los niños a no 
ser separados de su entorno familiar no se limita a una dimensión formal, sino que implica 
garantizar condiciones materiales reales que permitan el ejercicio efectivo de la crianza, 
el cuidado y el acompañamiento, especialmente en etapas críticas del desarrollo, como 
ocurre en los primeros meses de vida. 
 
Bajo esta perspectiva, cualquier decisión administrativa o actuación estatal que, en la 
práctica, dificulte o impida el acompañamiento permanente de la madre en el proceso de 
atención médica y desarrollo de la menor, debe ser analizada con especial rigor 
constitucional, en la medida en que puede traducirse en una afectación directa de sus 
derechos fundamentales. 
 
En consecuencia, en el presente asunto, las autoridades accionadas no pueden limitarse 
a invocar restricciones administrativas o de organización interna para negar soluciones, 
sino que están en la obligación de adoptar medidas concretas, efectivas y oportunas que 
permitan garantizar el interés superior de la menor, incluso si ello implica flexibilizar o 
adaptar las condiciones ordinarias del servicio público. 
 
Así las cosas, la situación fáctica planteada exige una respuesta institucional que esté 
plenamente alineada con los postulados constitucionales de protección reforzada, 
priorizando de manera real y efectiva los derechos fundamentales de la menor, y 
evitando que estos se vean sacrificados por razones meramente formales o 
estructurales. 
 

2.2. DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LOS NIÑOS EN TEMPRANA 
INFANCIA 

 
El derecho fundamental a la salud, consagrado en los artículos 48 y 49 de la Constitución 
Política, adquiere un carácter reforzado cuando se trata de niños, niñas y adolescentes, 
y especialmente en la etapa de la primera infancia, en la cual las condiciones de 
vulnerabilidad son mayores y las necesidades de atención médica resultan más 
exigentes. 
 
En el presente caso, la menor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO, en su condición de 
recién nacida prematura y con bajo peso al nacer, requiere atención médica 
especializada, controles permanentes y seguimiento integral por diversas 
especialidades, lo cual implica la necesidad de garantizar un acceso continuo, oportuno 
y efectivo a los servicios de salud. 
 
La Corte Constitucional, en la Sentencia T-763 de 2011, ha reconocido de manera 
expresa la especial protección que reviste el derecho a la salud de los niños en temprana 
infancia, señalando: 
 

“Los niños cuentan con especial protección constitucional sobre sus derechos a la 
salud y la seguridad social, particularmente los recién nacidos, que al estar 
iniciando la vida se encuentran en un estado de vulnerabilidad, por lo cual 
necesitan de una atención más calificada en salud y alimentación por parte de la 
familia, la sociedad y Estado.” 



Así mismo, la Corte ha precisado que: 
 

“Tanto las entidades públicas como privadas tienen un deber de cuidado sobre el 
bienestar de los niños, para lo cual deben procurar siempre, entre otros, garantizar 
que tengan el acceso al más alto nivel posible de salud y nutrición durante los 
primeros años de vida, atendiendo en sus actuaciones al interés superior del 
menor.” 

 
De lo anterior se desprende que el derecho a la salud de los recién nacidos no solo 
implica la prestación de servicios médicos en sentido estricto, sino que comprende un 
conjunto integral de condiciones materiales y humanas que permitan garantizar su 
adecuado desarrollo físico, neurológico y emocional. 
 
En este sentido, la Corte Constitucional ha sostenido que el acceso efectivo a los 
servicios de salud en la primera infancia exige no solo la disponibilidad institucional de 
dichos servicios, sino también la eliminación de cualquier barrera —fáctica, 
administrativa o geográfica— que dificulte su goce real y efectivo. Bajo esta perspectiva, 
en el presente caso, la distancia existente entre el lugar de trabajo de la madre y el lugar 
donde la menor recibe atención médica especializada constituye una barrera real que 
puede afectar la continuidad, oportunidad y calidad del tratamiento requerido, en tanto 
limita el acompañamiento permanente que resulta indispensable dada la condición de 
vulnerabilidad de la menor. 
 
Adicionalmente, debe resaltarse que el derecho a la salud de los niños en temprana 
infancia se encuentra estrechamente ligado al cuidado directo y permanente por parte 
de sus progenitores, especialmente en casos de recién nacidos prematuros, en los 
cuales el acompañamiento materno constituye un elemento esencial del proceso de 
recuperación y desarrollo, como ocurre en programas especializados como el “Madre 
Canguro”. En consecuencia, cualquier circunstancia que impida o dificulte dicho 
acompañamiento no solo afecta la dinámica familiar, sino que incide directamente en la 
garantía efectiva del derecho fundamental a la salud de la menor. 
 
Así las cosas, resulta claro que las autoridades accionadas tienen la obligación 
constitucional de adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el acceso 
efectivo, continuo e integral a los servicios de salud de la menor, lo cual, en el presente 
caso, implica necesariamente permitir el acompañamiento permanente de su madre, 
removiendo los obstáculos administrativos o laborales que lo impidan. 
 
En este orden de ideas, la protección del derecho fundamental a la salud de la menor no 
puede entenderse de manera aislada, sino en conexidad con las condiciones reales que 
permiten su materialización, lo que impone la adopción de medidas concretas, urgentes 
y eficaces por parte del juez constitucional. 
 

2.3. VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES POR 
DESCONOCIMIENTO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y APLICACIÓN 
RESTRICTIVA DE CRITERIOS ADMINISTRATIVOS. 

 
La situación fáctica expuesta en la presente acción de tutela evidencia una vulneración 
real, actual y continua de los derechos fundamentales de la menor MARIA LUCIA 
CURIEUX JARAMILLO, en la medida en que las decisiones adoptadas por las entidades 
accionadas han desconocido los estándares constitucionales fijados por la Corte 
Constitucional en materia de protección reforzada de los niños, especialmente en 
contextos en los cuales confluyen condiciones de vulnerabilidad en salud y barreras 
administrativas que impiden el goce efectivo de sus derechos. 



En este sentido, la jurisprudencia reciente de la Corte Constitucional, particularmente la 
Sentencia T-403 de 2024, ha reiterado que el análisis de las autoridades públicas frente 
a solicitudes que involucran derechos fundamentales de sujetos de especial protección 
constitucional no puede limitarse a una interpretación estrictamente formal de las normas 
administrativas, sino que debe incorporar un enfoque material orientado a garantizar la 
efectividad real de los derechos comprometidos. 
 
De acuerdo con dicha providencia, el principio de prevalencia de los derechos de los 
niños impone a todas las autoridades el deber de adoptar decisiones que superen las 
barreras formales, administrativas o estructurales cuando estas impidan el acceso 
efectivo a derechos fundamentales, en especial el derecho a la salud, a la vida digna y 
al desarrollo integral. En ese orden, la Corte ha sido enfática en señalar que la 
administración no puede escudarse en la inexistencia de vacantes, en la rigidez de la 
planta de personal o en limitaciones organizacionales para justificar la inacción frente a 
situaciones que requieren una intervención urgente y diferenciada. 
 
En el caso objeto de estudio, las entidades accionadas, al negar de manera reiterada las 
solicitudes de traslado o reubicación laboral de la señora CEIRI PATRICIA JARAMILLO 
VALENCIA, fundamentaron sus decisiones en argumentos de carácter estrictamente 
administrativo, tales como la inexistencia de cargos vacantes o la imposibilidad jurídica 
de efectuar movimientos en la planta de personal. Sin embargo, dichas respuestas 
desconocen abiertamente el precedente constitucional, en la medida en que omiten 
realizar un análisis integral de la situación concreta, particularmente la condición médica 
de la menor, su estado de vulnerabilidad y la necesidad de garantizar el acompañamiento 
permanente de su madre como elemento esencial para la materialización de su derecho 
a la salud. 
 
La Sentencia T-403 de 2024 establece que, en eventos en los cuales una decisión 
administrativa tiene incidencia directa en la garantía de derechos fundamentales de un 
menor de edad, las autoridades están obligadas a aplicar un juicio de proporcionalidad 
reforzado, en el cual se evalúe si la medida adoptada resulta adecuada, necesaria y 
proporcional frente a la protección del interés superior del niño. En el presente caso, las 
entidades accionadas omitieron completamente este análisis, limitándose a emitir 
respuestas estandarizadas que no valoran las circunstancias particulares, lo cual 
configura una actuación contraria al principio de razonabilidad y a la obligación de 
motivación reforzada en casos que involucran sujetos de especial protección. 
 
Adicionalmente, la Corte Constitucional ha señalado en la referida sentencia que el 
derecho fundamental a la salud de los niños no se agota en la prestación de servicios 
médicos, sino que comprende la garantía de condiciones materiales que permitan su 
acceso efectivo, dentro de las cuales se encuentra el acompañamiento de sus 
cuidadores principales, especialmente en casos de recién nacidos en condición de 
prematuridad. En ese sentido, la separación fáctica entre la madre y la menor, derivada 
de las condiciones laborales impuestas, constituye una barrera indirecta que afecta la 
continuidad del tratamiento médico y el adecuado desarrollo de la niña. 
 
Así mismo, la Corte ha reconocido que el principio de unidad familiar y el derecho de los 
niños a no ser separados de sus padres adquieren una dimensión reforzada cuando se 
trata de situaciones de salud que requieren cuidado permanente, señalando que las 
decisiones estatales deben propender por garantizar la presencia activa de los 
progenitores en el proceso de recuperación y desarrollo del menor. En el presente caso, 
la imposibilidad de la madre de permanecer de manera continua en la ciudad donde la 
menor recibe atención médica constituye una afectación directa a este derecho, que no 
ha sido debidamente ponderada por las entidades accionadas. 



Por otra parte, la Sentencia T-403 de 2024 también enfatiza que el principio de eficacia 
de los derechos fundamentales implica que las autoridades deben adoptar soluciones 
reales y no meramente formales, lo cual exige una actuación proactiva orientada a 
remover los obstáculos que impiden su materialización. En contraste, en el presente caso 
se evidencia una actuación pasiva por parte de las entidades accionadas, quienes se 
limitaron a negar las solicitudes sin explorar alternativas viables como el trabajo remoto, 
la reubicación temporal, las comisiones de servicio o cualquier otra figura administrativa 
que permitiera armonizar el cumplimiento de las funciones públicas con la protección de 
los derechos fundamentales de la menor. 
 
En consecuencia, la conducta de las entidades accionadas configura una vulneración de 
los derechos fundamentales de la menor, en tanto desconoce el deber de protección 
reforzada, omite aplicar el principio de interés superior del niño, impone cargas 
desproporcionadas derivadas de consideraciones meramente administrativas y no 
adopta medidas efectivas para garantizar el acceso real y oportuno a los servicios de 
salud en condiciones de dignidad. 
 
Finalmente, debe resaltarse que, conforme al precedente constitucional citado, la 
protección de los derechos fundamentales de los niños no puede quedar supeditada a la 
existencia de soluciones perfectas desde el punto de vista administrativo, sino que exige 
la adopción de medidas razonables, oportunas y eficaces que, aun dentro de las 
limitaciones institucionales, permitan garantizar su bienestar integral. En el presente 
caso, la ausencia de dichas medidas ha generado una situación de vulneración que hace 
necesaria la intervención del juez constitucional, con el fin de restablecer el goce efectivo 
de los derechos fundamentales comprometidos. 
 
 

 
3. FUNDAMENTOS DE DERECHO RELACIONADOS CON LA FIGURA DEL 
TRASLADO LABORAL EN EL EMPLEO PÚBLICO 

 
La figura del traslado en el empleo público, en el marco del ordenamiento jurídico 
colombiano, constituye un instrumento legítimo de administración de personal que debe 
ser interpretado y aplicado no solo a la luz de disposiciones reglamentarias, sino también 
en armonía con los principios y mandatos constitucionales, particularmente aquellos 
relacionados con la dignidad humana, la eficacia de la función administrativa, la 
protección reforzada de sujetos en condición de vulnerabilidad y la prevalencia de los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. 
 
En primer lugar, el régimen jurídico del traslado se encuentra consagrado en el Decreto 
1083 de 2015, específicamente en los artículos 2.2.5.4.2 y siguientes, en los cuales se 
define como una forma de provisión de empleos mediante la cual un servidor público en 
servicio activo pasa a desempeñar un cargo vacante en forma definitiva, siempre que 
este tenga funciones afines, pertenezca a la misma categoría y exija requisitos mínimos 
similares. Esta definición permite afirmar que el traslado corresponde a una modalidad 
de movilidad horizontal dentro de la administración pública, en tanto no implica ascenso 
ni desmejora en las condiciones laborales del servidor. 
 
El artículo 2.2.5.4.3 ibídem establece como regla general que el traslado puede 
efectuarse por necesidades del servicio o a solicitud del empleado, siempre que no 
implique condiciones menos favorables para este ni afecte la adecuada prestación del 
servicio público. Esta disposición ha sido objeto de interpretación por parte del Consejo 
de Estado, el cual ha señalado que el traslado, cuando es solicitado por el funcionario, 
debe analizarse bajo el criterio de no afectación del servicio, mientras que cuando es 



promovido por la administración, no puede comportar una desmejora de las condiciones 
laborales del servidor, en garantía de los principios de estabilidad y respeto por los 
derechos adquiridos. 
 
A su vez, el artículo 2.2.5.4.5 del Decreto 1083 de 2015 dispone que el empleado 
trasladado conserva los derechos derivados de la carrera administrativa, incluida la 
antigüedad en el servicio, lo que refuerza el carácter garantista de esta figura y su 
compatibilidad con el régimen de carrera administrativa previsto en la Ley 909 de 2004. 
De esta manera, el traslado no constituye una forma de desvinculación ni afecta la 
estabilidad laboral del servidor, sino que, por el contrario, permite la continuidad en el 
ejercicio de la función pública bajo condiciones equivalentes. 
 
En desarrollo de estas disposiciones, el Departamento Administrativo de la Función 
Pública ha precisado, mediante conceptos jurídicos reiterados, que para la procedencia 
del traslado deben cumplirse de manera concurrente los siguientes requisitos: (i) la 
existencia de un cargo vacante en forma definitiva; (ii) la equivalencia funcional entre el 
empleo de origen y el de destino; (iii) la igualdad en la categoría y en la asignación 
salarial; (iv) la no desmejora de las condiciones laborales del servidor público; y (v) la 
viabilidad del traslado desde la perspectiva de las necesidades del servicio. 
Adicionalmente, cuando se trate de traslados entre entidades distintas, se requiere la 
autorización de los jefes de las entidades involucradas, lo que implica la configuración 
de un acto administrativo complejo. 
 
No obstante lo anterior, es preciso señalar que el análisis de procedencia del traslado no 
puede circunscribirse a una verificación meramente formal de los requisitos legales y 
reglamentarios, sino que debe incorporar un juicio de ponderación constitucional cuando 
se encuentren involucrados derechos fundamentales, especialmente cuando se trata de 
sujetos de especial protección constitucional, como es el caso de los niños y niñas. 
 
En este sentido, la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que las decisiones 
administrativas deben adoptarse conforme a los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, evitando la imposición de cargas excesivas o desproporcionadas a los 
administrados, particularmente cuando estas afectan derechos fundamentales. Así 
mismo, ha establecido que en aquellos eventos en los que exista una tensión entre el 
cumplimiento de requisitos formales y la garantía efectiva de derechos fundamentales, 
debe prevalecer el derecho sustancial sobre las formas, en aplicación del artículo 228 de 
la Constitución Política. 
 
De igual manera, el artículo 44 superior consagra el principio de prevalencia de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, estableciendo que sus derechos 
fundamentales —entre ellos la vida, la salud, la integridad física, el cuidado y el amor— 
prevalecen sobre los derechos de los demás. Este mandato impone a todas las 
autoridades públicas el deber de adoptar medidas positivas orientadas a garantizar su 
protección integral, lo que incluye la obligación de remover obstáculos administrativos 
que impidan el goce efectivo de sus derechos. 
 
Bajo este marco constitucional, la figura del traslado adquiere una dimensión distinta 
cuando su finalidad no es meramente administrativa, sino instrumental para la garantía 
de derechos fundamentales. En tales casos, el traslado deja de ser una facultad 
discrecional de la administración para convertirse en un mecanismo necesario para 
asegurar la efectividad de derechos prevalentes, lo que exige un análisis reforzado por 
parte de las autoridades competentes. 



En el caso sub examine, la solicitud de traslado formulada por la accionante no responde 
a una expectativa laboral subjetiva ni a un interés particular desvinculado del servicio, 
sino que se encuentra directamente orientada a garantizar el acompañamiento 
permanente que requiere su hija menor de edad, quien presenta una condición médica 
que demanda atención especializada continua. En consecuencia, el traslado solicitado 
se configura como un medio necesario, idóneo y proporcional para hacer efectivos 
derechos fundamentales como la salud, la vida digna y el desarrollo integral de la menor. 
 
Por otra parte, en lo que respecta a las restricciones derivadas de la Ley 996 de 2005 
(Ley de Garantías), la Corte Constitucional, mediante sentencia C-1153 de 2005, precisó 
que la prohibición de modificar la nómina en periodo preelectoral no es absoluta, en tanto 
admite excepciones cuando se trata de la provisión de cargos por necesidades del 
servicio o en aplicación de las normas de carrera administrativa. En ese orden, el traslado 
de servidores públicos puede resultar procedente durante dicho periodo, siempre que 
responda a una necesidad real del servicio y no tenga como finalidad alterar la 
transparencia del proceso electoral. 
 
En ese sentido, la interpretación según la cual la Ley de Garantías impide de manera 
absoluta cualquier forma de traslado constituye una lectura restrictiva e inconstitucional 
de la norma, en tanto desconoce las excepciones previstas por el legislador y avaladas 
por la jurisprudencia constitucional, así como los principios de eficacia y continuidad en 
la prestación del servicio público. 
 
De otra parte, resulta relevante señalar que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública ha indicado que la procedencia del traslado debe ser analizada en cada caso 
concreto por la autoridad nominadora, quien debe valorar no solo el cumplimiento de los 
requisitos normativos, sino también las circunstancias particulares del servidor y las 
condiciones del servicio. Esta valoración implica un deber de motivación reforzada 
cuando se trata de solicitudes fundadas en situaciones de vulnerabilidad o en la 
necesidad de proteger derechos fundamentales. 
 
En el presente asunto, las entidades accionadas se limitaron a emitir respuestas de 
carácter general, sustentadas en la inexistencia de vacantes o en la imposibilidad 
administrativa del traslado, sin evidenciar un análisis concreto, integral y ponderado de 
la situación particular de la menor y de la necesidad de garantizar su derecho a la salud 
mediante el acompañamiento permanente de su madre. Esta omisión configura una 
vulneración al deber de motivación de los actos administrativos y una aplicación 
excesivamente formalista de la normativa, en contravía de los principios constitucionales 
que rigen la función administrativa. 
 
Así las cosas, la negativa reiterada de las entidades accionadas a evaluar de manera 
efectiva la solicitud de traslado no solo desconoce el marco normativo aplicable, sino que 
además configura una afectación directa a derechos fundamentales, al imponer a la 
accionante una carga desproporcionada que incide negativamente en el acceso y 
continuidad del tratamiento médico de la menor. 
 
En consecuencia, resulta procedente la intervención del juez constitucional, en aras de 
garantizar la efectividad de los derechos fundamentales comprometidos, ordenando a 
las entidades accionadas realizar un análisis integral, razonable y proporcional de la 
solicitud de traslado, o adoptar las medidas necesarias para asegurar el 
acompañamiento permanente de la menor por parte de su madre, en aplicación de los 
principios de dignidad humana, interés superior del niño y prevalencia del derecho 
sustancial sobre las formas. 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRUEBAS Y ANEXOS. 
 

Anexo a título de pruebas documentales a fin de que sean tenidas como tales, las 
siguientes: 
 

1. Historia clínica y epicrisis de la mejor MARIA LUCIA CURIEUX JARAMILLO 
(22 folios). 

2. Copia de la cedula de ciudadanía de la accionante. 
3. Registro civil de nacimiento No. 62654133 de la menor MARIA LUCIA 

CURIEUX JARAMILLO (1 folio) 
4. Resolución No. 4681 de 2025 Por la Cual se inscribe en el Registro Único 

de Carrera Administrativa a unos servidores públicos de la Comisión 
Nacional de Servicio Civil (3 folios). 

5. Certificado laboral expedido por la Alcaldía municipal de Uribia, Guajira. (2 
folios) 

6. Derecho petición radicado ante alcaldía de Cúcuta 18/12/2025 (2 folios) 
7. Respuesta alcaldía de Cúcuta. 13/01/2026 (1 folios). 
8. Derecho de petición alcaldía de Sardinata 12/01/2026 (2 folios) 
9. Derecho de petición alcaldía de El Zulia 19/12/2025 (2 folios) 
10. Derecho de petición alcaldía de Pamplonita 19/12/2025 (2 folios) 
11. Derecho de petición alcaldía de Bochalema 19/12/2025 (2 folios) 
12. Derecho de petición alcaldía de Villa del Rosario 19/12/2025 (2 folios) 
13. Derecho de petición alcaldía de Chinácota 19/12/2025 (2 folios) 
14. Derecho de petición alcaldía de Cúcuta 19/12/2025 (2 folios) 
15. Derecho de petición alcaldía de Los patios 19/12/2025 (2 folios) 
16. Derecho de petición alcaldía de Pamplona 19/12/2025 (2 folios) 
17. Respuesta Alcaldía de Chinácota 26/01/2026 (3 folios) 
18. Respuesta Alcaldía de Pamplona 8/01/2026 (2 folios) 
19. Respuesta Alcaldía de Villa del rosario 30/12/2025 (3 folios) 
20. Respuesta Alcaldía de Pamplonita 10/01/2026 (2 folios) 
21. Respuesta Alcaldía de Chinácota 26/01/2026 (3 folios) 
22. Respuesta Alcaldía de Sardinata 20/01/2026 (2 folios) 
23. Derecho petición radicado ante alcaldía de Cúcuta 14/02/2026 (2 folios) 
24. Respuesta derecho petición alcaldía de Cúcuta 16/02/2026 

 
COMPETENCIA. 

 
Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por 
la naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 
de 2017. 

JURAMENTO. 
 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 
de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma 
autoridad. 

NOTIFICACIONES 
Los accionados recibirán notificaciones al correo electrónico: 
 

• COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE URIBIA, GUAJIRA. notificacionjudicial@uribia-laguajira.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE SARDINATA, NDS. contactenos@sardinata- 
nortedesantander.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL ZULIA, NDS. notificacionjudicial@elzulia- 
nortedesantander.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE PAMPLONITA, NDS. alcaldia@pamplonita-nortedesantander.gov.co 
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• ALCALDÍA MUNICIPAL DE PAMPLONA, NDS. notificacionjudicial@pamplona- 
nortedesantander.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE BOCHALEMA, NDS. contactenos@bochalema- 
nortedesantander.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, NDS. 
notificacionesjudiciales@villarosario.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHINÁCOTA, NDS. notificacionjudicial@chinacota- 
nortedesantander.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, 
NDS. notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co 

• ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, NDS. notificacionjudicial@lospatios- 
nortedesantander.gov.co 

• GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER. secjuridica@nortedesantander.gov.co 

Mientras que la suscrita recibe notificaciones al correo 
patriciajaramillovalencia@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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Cúcuta, Norte de Santander, 18 de diciembre de 2025 

 

Señores: 

Alcalde Jorge Acevedo 

Subsecretaria de Talento Humano Eliana Paola Carrero Hernández 

 

Asunto: Solicitud de traslado por razones excepcionales, protección de derechos fundamentales. 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Cordial Saludo: 

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente 

vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira, de carrera administrativa en calidad de 

Profesional Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la Secretaria de Gobierno, como Psicóloga 

de Comisaria de Familia me permito presentar formalmente la siguiente solicitud de traslado laboral 

a cualquier secretaria o dependencia de la Alcaldía de San José de Cúcuta, Norte de Santander, por razones 

excepcionales bajo el argumento legal de protección de derecho fundamental a la salud. 

Mi segunda hija de 3 meses de vida, Maria Lucia Curieux Jaramillo identificada con registro civil 

1094071426 de la ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación fue ingresada a la UCI neonatal 

de la clínica San José e inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro del Hospital Erasmo Meoz, 

por el tiempo mínimo de un año, dependiendo de los avances en su desarrollo como bebé prematura. 

Razón por la cual me veo obligada a cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira, donde no hay 

el programa, a la ciudad de Cúcuta, donde mi bebé debe asistir a controles y tratamientos médicos 

constantes. Siendo el único sostén económico de mi hogar, es de vital importancia continuar mi 

estabilidad laboral con el traslado solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado a mi hija menor 

en su condición de prematura como también la estabilidad emocional y económica de mis dos hijas 

menores de edad, asegurando no se vean vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el de salud.  

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de 

manera excepcional por razones de salud comprobada del funcionario o de su núcleo familiar. El 

cargo que actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional Universitario Grado 1, con funciones 

relacionadas a Psicología.  

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su pronta aceptación por mi situación familiar teniendo 

en cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad 

laboral y el bienestar de mi familia. 

Adjunto los siguientes documentos de soporte: 

1. Historia clínica y carta de inicio en programa gubernamental Madre Canguro de mi hija. 

2. Copia de registro publico de carrera administrativa Resolución N°4681 

3. Certificación laboral con funciones del cargo. 

4. Soportes de identidad y grupo familiar. 

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a mi solicitud. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Tel: 3153803746 

Acuso recibido 



San Jos6 de Cucuta,13 de enero de 2026.

Sefiora
Ceiri Patricia Jaramillo Valencia
Alcaldia municipal de Uribia,  La Guajira

Asunto:  Respuesta solicitud de traslado laboral

Cordial saludo,

En atenci6n a su requerimiento, me permito manifestarle que no es posible acceder
a  su  pretensi6n,  toda  vez  que,  a  la  fecha,  no  se  encuentra  ningtln  empleo  en
vacancia   definitiva   o  temporal   que   permita   adelantar  el   proceso   de   traslado
solicitado  y  que  cumpla  con  el  perfil  correspondiente  al  cargo  de  Psic6loga  en
Comisaria  de  Familia,  de  conformidad  con  lo establecido en  el  Manual  Especifico
de Funciones y Competencias Laborales.

Es importante sehalar que, para efectos de los traslados administrativos, se requiere
la  existencia  de   un  empleo  vacante  con  funciones,   requisitos  y  grado  salarial
equivalentes,  asi como el  cumplimiento de  los criterios establecidos en  la  Ley 909
de  2004  y  el  Decreto  1083  de  2015,  relativos  a  la  disponibilidad  en  planta  de
personal,   protecci6n   de   derechos   de   carrera   administrativa,   equivalencia   de
empleos y viabilidad presupuestal, condicjones que actualmente no concurren.

En  m6rito de  lo expuesto,  no es procedente acceder a  lo solicitado.  Lo anterior se
comunica   dando   cumplimiento   a   los   principios   de   publicidad,   transparencia   y
motivaci6n de las actuaciones administratjvas.

Sin otro en particular,

Atentamente,

d``flYURG

a.A 6-
NTONIO GUEVARA PARADA

Jefe de Oficina de Talento Humano (e)

proyect6LindaG6mez-contratisfangi
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San Jos6 de Cdcuta,16 de febrero de 2026.

Sefiora
CeiFTi  PatFieia Jaramilio Valencia
Alcaldia  municipal de Uribja,  La Guajira

!#inT!

Asunto:  Respuesta solicitud de traslado laboral,  con  radicado 2026190030175402
de  13 de febrero de 2026.

Cordial saludo,

En atenci6n a su requerimiento, me permito manifestarle que no es posible acceder
a su pretensi6n, toda vez que la Administraci6n Municipal se encuentra actualmente
adelantando el  proceso de concurso de m6ritos correspondiente a  la Convocatoria
No.  2680 de 2025,  Proceso de Selecci6n Modalidad Abierto Territorial  12.

En   este   sentido,   ya   se   surti6   la   etapa   de   planeaci6n   y   los   empleos   fueron
debidamente  registrados  en  la  plataforma  SIMO,  raz6n  por  la  cual  a  la  fecha  no
resulta procedente la eliminaci6n de los cargos alli reportados.

Asi  mismo,  esta  administraci6n  ya  efectu6  el  pago  ante  la  Comisi6n  Nacional  del
Servicio Civil  respecto de los empleos registrados en  la plataforma SIMO.

Igualmente, es importante manifestar que el decreto 1083 de 2015, establece en su
artfculo  2.2.5.4.2  "Traslado  o  permuta.   Hay  traslado  cuando  se  provee,  con  un
empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones afines
al  que  desempefia,  de  la  misma  categoria,  y  para  el  cual  se  exijan   requisitos
minimos  similares.  Tambi6n  hay traslado  cuando  la  administraci6n  hace  permutas
entre empleados que desempefien cargos con funciones afines o complementarias,
que  tengan   la  misma  categoria  y  para  los  cuales  se  exijan   requisitos  minimos
similares  para su desempeFio".

Asi las cosas,  igualmente el concepto con  radicado No.: 20226000161701  "emitido
por el  Departamento Administrativo de  la  Funci6n  Pdblica  conceptu6 que  la figura
del  traslado  que  se  encuentra  regulada  en  los  articulos  2.2.5.4.1  y  siguientes  del
citado  Decreto  1083 de 2015,  es de aplicaci6n  a todos  los empleados  ptlblicos en
entidades  de  la  rama  ejecutiva  del  poder  pdblico,  el  traslado  debe  ser  horizontal
como quiera que consiste en una forma de proveer un empleo con funciones afines
al que desempefia, de la misma categoria y para el cual se exijan requisitos minimos
similares,  es  decir,  que  no  implica  un  ascenso  ni  descenso,  en  ese  sentido,  en  el
caso de empleados con  diferente grado salarial,  que implique diferente asignaci6n
salarial,  no es viable  la permuta".

Conforme a  lo anterior,  se evidencia que el empleo respecto del  cual  usted  solicita
el  traslado  corresponde  al  cargo  de  Profesional  Universitario,  C6digo  219,  Grado
03,  con  asignaci6n  salarial  de  S $  6.504.373;  el  cual  difiere en  grado  y  asignaci6n
salarial del empleo sobre el cual  usted ostenta derechos de carrera administrativa,
denominado Profesional Universitario, C6digo 219, Grado 01, con asignaci6n basica
salarial de $4.998.853, vinculado a  la Alcaldia Municipal de Uribia.

ae3!iSfjS  REedmi€ig"i   r  €::&1!g  EI   N¢,  is«<49
apg§K;  €€Sryg$6€}^^14a§  fJ  t`chgid&a  ca  €Si®m bistrs
t`Ayjv¥v¥.cufhetaetgSL¥7OgL:a



En consecuencia, y de conformidad con el marco normativo aplicable en materia de
movilidad   laboral   en   la   carrera   administrativa,   no   resulta   juridicamente   viable
acceder a su pretension.

De  igual   manera,   es  deber  de  esta  administraci6n   reportar  la  totalidad  de   los
empleos que se encuentren  en vacancia definitiva.  Cabe  seFialar que  los empleos
en  vacancia  definitiva  han  sido  provistos  mediante  encargo  con  funcionarios  de
carrera administrativa, conforme a la normatividad vigente.

Sin otro en  particular,

Atentamente,

¥euf:alouf#od#£:u:vHAu#a:f%
GUEVARA PARADA

fat°Humanote,
Proyect6   Linda  G6mez- Contratista
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Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@pamplona-nortedesantander.gov.co
alcaldia@pamplona-nortedesantander.gov.co
Cc: notificacionjudicial@pamplona-
nortedesantander.gov.co
notificacionjudicial@pamplona-
nortedesantander.gov.co, talentohumano@pamplona-
nortedesantander.gov.co talentohumano@pamplona-
nortedesantander.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:20 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Pamplona,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, María Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado

mailto:patriciajaramillovalencia@hotmail.com
mailto:alcaldia@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:alcaldia@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:notificacionjudicial@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:talentohumano@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:talentohumano@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:talentohumano@pamplona-nortedesantander.gov.co
mailto:talentohumano@pamplona-nortedesantander.gov.co


a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro publico de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

tel:+13153803746


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@lospatios-nortedesantander.gov.co
alcaldia@lospatios-nortedesantander.gov.co
Cc: notificacionjudicial@lospatios-
nortedesantander.gov.co notificacionjudicial@lospatios-
nortedesantander.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:50 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Los Patios,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, Maria Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
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vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro público de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

tel:+13153803746


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@cucuta.gov.co alcaldia@cucuta.gov.co
Cc: notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co,
talentohumano@cucuta.gov.co
talentohumano@cucuta.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:09 a.m.

Cordial Saludo:

Yo,  Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de  Profesional
Universitaria, Código 219,  Grado 1, adscrita a
la  Secretaria de Gobierno, como  Psicóloga de
Comisaria de Familia  me permito presentar
formalmente la siguiente solicitud de traslado laboral a
cualquier secretaria o dependencia de la Alcaldía de San
José de Cúcuta, Norte de Santander, por razones
excepcionales bajo el argumento legal de protección de
derecho fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, María Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos.  Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
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vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro publico de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

tel:+13153803746


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@chinacota-nortedesantander.gov.co
alcaldia@chinacota-nortedesantander.gov.co
Cc: notificacionjudicial@chinacota-
nortedesantander.gov.co
notificacionjudicial@chinacota-
nortedesantander.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:45 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Chinácota,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, Maria Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
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dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro público de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

Obtener Outlook para Android

tel:+13153803746
https://aka.ms/AAb9ysg


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@villarosario.gov.co
alcaldia@villarosario.gov.co
Cc: notificacionesjudiciales@villarosario.gov.co
notificacionesjudiciales@villarosario.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 10:58 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Villa del
Rosario, Norte de Santander, por razones excepcionales
bajo el argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, María Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
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vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro publico de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

tel:+13153803746


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@bochalema-nortedesantander.gov.co
alcaldia@bochalema-nortedesantander.gov.co
Cc: contactenos@bochalema-nortedesantander.gov.co
contactenos@bochalema-nortedesantander.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:36 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Bochalema,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, Maria Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
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vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro público de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

Obtener Outlook para Android

tel:+13153803746
https://aka.ms/AAb9ysg


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@pamplonita-nortedesantander.gov.co
alcaldia@pamplonita-nortedesantander.gov.co
Cc: contactenos@pamplonita-nortedesantander.gov.co
contactenos@pamplonita-nortedesantander.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:27 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Pamplonita,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, Maria Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
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vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro público de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

tel:+13153803746


Solicitud en protección de derechos
fundamentales. Comisión  Nacional del
Servicio Público

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: contactenos@elzulia-nortedesantander.gov.co
contactenos@elzulia-nortedesantander.gov.co
Cc: notificacionjudicial@elzulia-
nortedesantander.gov.co notificacionjudicial@elzulia-
nortedesantander.gov.co
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025, 11:55 a.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de El Zulia,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 3 meses de vida, Maria Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
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vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro público de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

Tel: 3153803746
Acuso recibido

Obtener Outlook para Android

tel:+13153803746
https://aka.ms/AAb9ysg


Solicitud en protección de derechos
fundamentales.

De: CEIRI Jaramillo Valencia
patriciajaramillovalencia@hotmail.com
Para: alcaldia@sardinata-nortedesantander.gov.co
alcaldia@sardinata-nortedesantander.gov.co
Enviado: lunes, 12 de enero, 4:59 p.m.

Cordial Saludo:

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con
cédula de ciudadanía No 63552026, actualmente
vinculada a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira,
de carrera administrativa en calidad de Profesional
Universitaria, Código 219,  Grado 1, adscrita a la
Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria
de Familia  me permito presentar formalmente la
siguiente solicitud de traslado laboral  a cualquier
secretaria o dependencia de la Alcaldía de Sardinata,
Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el
argumento legal de protección de derecho
fundamental a la salud.

Mi segunda hija de 4 meses de vida, María Lucia Curieux
Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la
ciudad de Cúcuta, al nacer de 35 semanas de gestación
fue ingresada a la UCI neonatal de la clínica San José e
inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro
del Hospital Erasmo Meoz, por el tiempo mínimo de un
año, dependiendo de los avances en su desarrollo como
bebé prematura. Razón por la cual me veo obligada a
cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira,
donde no hay el programa, a la ciudad de Cúcuta o
cercanos para que mi bebé pueda continuar asistiendo a
sus controles y tratamientos médicos. Siendo el único
sostén económico de mi hogar, es de vital importancia
continuar mi estabilidad laboral con el traslado
solicitado para garantizar mi acompañamiento y cuidado
a mi hija menor en su condición de prematura como
también la estabilidad emocional y económica de mis
dos hijas menores de edad, asegurando no se vean
vulnerados sus derechos fundamentales entre estos el
de salud.

mailto:patriciajaramillovalencia@hotmail.com
mailto:alcaldia@sardinata-nortedesantander.gov.co
mailto:alcaldia@sardinata-nortedesantander.gov.co


De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo
2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder de
manera excepcional por razones de salud comprobada
del funcionario o de su núcleo familiar. El cargo que
actualmente desempeño pertenece al nivel Profesional
Universitario Grado 1, con funciones relacionadas a
Psicología.

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente su
pronta aceptación por mi situación familiar teniendo en
cuenta mi perfil dentro del proceso de traslado
solicitado, con el fin de garantizar mi estabilidad laboral
y el bienestar de mi familia.

Adjunto los siguientes documentos de soporte:

1. Historia clínica, carnet, y carta de inicio en
programa gubernamental Madre Canguro de mi
hija.

2. Copia de registro público de carrera
administrativa Resolución N°4681

3. Certificación laboral con funciones del cargo.
4. Soportes de identidad y grupo familiar.

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a
mi solicitud.

 

Atentamente,

image

Ceiri Patricia Jaramillo Valencia
Psicóloga de Comisaria de Familia
Uribia, La Guajira
Tel: 3153803746
Acuso recibido

tel:+13153803746


 

 

Cúcuta, Norte de Santander, 14 de febrero de 2026 

 

 

 

Señor: 

JORGE ACEVEDO 

Alcalde municipal de Cúcuta 

 

 

Asunto: Solicitud de traslado por razones excepcionales, protección de derechos fundamentales.  

 

 

 

Cordial Saludo: 

 

Yo, Ceiri Patricia Jaramillo Valencia, identificada con cédula de ciudadanía No 63552026, 

actualmente vinculada desde el 02 de julio de 2024 a la Alcaldía municipal de Uribia, La Guajira, 

de carrera administrativa en calidad de Profesional Universitaria, Código 219, Grado 1, adscrita a 

la Secretaria de Gobierno, como Psicóloga de Comisaria de Familia, el pasado 18 de diciembre de 

2025 presenté formalmente la solicitud de traslado laboral a cualquier secretaria o dependencia de 

la Alcaldía de San José de Cúcuta, Norte de Santander, por razones excepcionales bajo el argumento 

legal de protección de derecho fundamental a la salud.  

 

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.4.1 y siguientes, el traslado puede proceder 

de manera excepcional por razones de salud comprobada del funcionario o de su núcleo familiar. 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, y resulta aplicable a todos los 

empleados públicos vinculados a entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público. Mi 

segunda hija nacida de 35 semanas de gestación, el 6 de septiembre de 2025, Maria Lucia Curieux 

Jaramillo identificada con registro civil 1094071426 de la ciudad de Cúcuta, fue ingresada a la UCI 

neonatal de la clínica San José e inscrita en el Programa gubernamental Madre Canguro del Hospital 

Erasmo Meoz, al que debe asistir a controles y tratamientos médicos en la ciudad de Cúcuta por el 

tiempo mínimo de un año, dependiendo de los avances en su desarrollo como bebé prematura. Razón 

por la cual me veo obligada a cambiar mi lugar de residencia de Uribia, La Guajira, donde no hay el 

programa, a la ciudad de Cúcuta, de lo contrario debo afectar mi economía considerablemente al 

realizar viajes constantes desde Uribia hasta Cúcuta para continuar cumpliendo con sus procesos 

médicos. 

 

El traslado constituye una modalidad de provisión del empleo que no implica la creación de un nuevo 

vínculo jurídico, sino el cambio del servidor a otro empleo, siempre que exista equivalencia 

funcional, no sea desmejorada la posición jerárquica y salarial, y que se garantice la 

continuidad del servicio público sin afectación del interés general. La alcaldía de San José de 

Cúcuta se encuentra en la fase de divulgación del proceso de selección por mérito, etapa en la 

cual están publicadas las vacantes definitivas en la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC, 

administrada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, bajo el nombre del 

proceso CONVOCATORIA 2680 de 2025 PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO 

TERRITORIAL 12, en el que se encuentran 4 vacantes del cargo Profesional Universitaria, Código 

219, Grado 3 Número OPEC: 240989, el cual se ajusta al que desempeño en la alcaldía de Uribia. A la 

fecha no se ha generado el inicio del proceso de inscripción y con ello las demás etapas de dicha 

convocatoria pública, prevista por las entidades que lideran este proceso, en consecuencia, es viable 

disponer de una de estas cuatro vacantes para tramitar el traslado. 

 

 

Siendo la carrera administrativa ponderarte al ascenso, la diferencia de grado entre el cargo que 

desempeño en la alcaldía de Uribia y el que ostento traslado en la alcaldía de Cúcuta, no constituye 

un vicio de legalidad que impida la procedencia del traslado, debido a que se cumple con el 

requisito de 15 meses de experiencia profesional relacionada del cargo Profesional Universitaria, 



 

 

Código 219, Grado 3 Número OPEC: 240989, con los 19 meses de experiencia profesional relacionada 

que he adquirido desempeñándome como Psicóloga de Comisaria de Familia, en calidad de 

Profesional Universitaria, Código 219, Grado 1, por ende el traslado se puede tramitar a través de la 

figura de ascenso en cumplimiento de los requisitos para ejercer el cargo. En igual sentido, la Corte 

Constitucional, en la Sentencia C-443 de 1993, precisó que su procedencia debe evaluarse en cada 

caso concreto, sopesando los derechos del trabajador con las necesidades del servicio, las 

funciones del cargo actual en la alcaldía de Uribia y las del cargo disponible para el traslado en la 

alcaldía de Cúcuta se corresponden en ambas entidades, por ende, puedo garantizar plena facultad 

para cubrir las necesidades del servicio.  

 

El Consejo de Estado, Sección Segunda, ha sostenido que el traslado es una facultad reglada de la 

administración. Cuando se trata de traslados o permutas entre organismos o entidades distintas, el 

Decreto 1083 de 2015 exige de manera expresa la autorización previa, expresa y concurrente de los 

jefes de las entidades involucradas, autorización que debe materializarse mediante el respectivo acto 

administrativo. Para recibir la autorización de la entidad de origen (alcaldía de Uribia) se ve 

necesaria la aprobación inicial de la entidad de destino (alcaldía de San José de Cúcuta).  

 

Por todo lo expuesto, solo resta contar con la voluntad del asesor experto en el tema para recibir la 

aceptación a mi solicitud con el fin de garantizar mi estabilidad laboral, teniendo en cuenta mi 

situación familiar y el bienestar de mi familia, en especial la garantía del derecho a la salud de mi hija 

menor.  

 

 

Adjunto los siguientes documentos de soporte: 

 

1. Historia clínica y carta de inicio en programa gubernamental Madre Canguro de mi hija. 

2. Copia de registro público de carrera administrativa Resolución N°4681 

3. Certificación laboral con funciones del cargo. 

4. Solicitud presentada el 18 de diciembre de 2025 

5. Respuesta recibida 21 de enero de 2026 

6. Soportes de identidad y grupo familiar. 

 

Agradezco de antemano la atención y pronta diligencia a mi solicitud. 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

Ceiri Patricia Jaramillo Valencia 

Psicóloga de Comisaria de Familia 

Alcaldía de Uribia, La Guajira 

Tel: 3153803746 

 

 






